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Asimismo,
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Por último, dispone el inciso final del artículo
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Al respecto, cabe manifestar, que la actuación
del Alcalde de la Municipatlcao de Concepción en esta etapa no se ajustó a
derecho; toda vez, que excedió las 'atribuciones que le otorga el legislador, las
cuales, en lo referente a la aprobación del presupuesto municipal se limitan a
elaborar el presupuesto municipal y someterlo a consideració
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Alcalde. Se establece que si el Concejo disminuye o modifica gastos en la etapa de
aprobación, el alcalde debe acatar esa decisión, no procediendo que insista en su





En principal error a la hora de evaluar si los porcentajes de rebaja son importantes o no
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Por lo tanto, las apreciaciones relativas a las rebajas y que pueden parecer de un
porcentaje elevado, sólo tienen como objetivo establecer un nivel de gastos más acorde
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Junto a lo anterior solicitamos al Sr.




